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LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN LX DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY
SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. LXII-25

ARTíCULO ÚNICO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del

Estado de Tamaulipas, exhorta al titular de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Medio Ambiente, y a los municipios de la entidad para que en el

ámbito de sus atribuciones implementen las medidas necesarias para

garantizar la prestación del servicio público de transporte, en mejores

condiciones de seguridad, comodidad, higiene y eficiencia, así mismo para

que en atención a lo previsto en la fracción XVI del artículo 10 de la Ley de

Transporte del Estado, con relación al artículo 63 de la Ley de Integración

Social de Personas con Discapacidad, se facilite el desplazamiento de las

personas con discapacidad en el transporte público.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al

momento de su expedición.
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HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, EXHORTA AL TITULAR DE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, Y A LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTEN LAS MEDIDAS NECESARIAS
PARA GARANTIZAR LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, EN MEJORES
CONDICIONES DE SEGURIDAD, COMODIDAD, HIGIENE Y EFICIENCIA, Así MISMO PARA QUE EN
ATENCiÓN A LO PREVISTO EN LA FRACCiÓN XVI DEL ARTíCULO 10 DE LA LEY DE TRANSPORTE
DEL ESTADO, CON RELACiÓN AL ARTíCULO 63 DE LA LEY DE INTEGRACiÓN SOCIAL DE PERSONAS
CON DISCAPACIDAD.
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